AERONÁUTICA CIVIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL


OFICINA DE TRANSPORTE AÉREO

CIRCULAR 01 DE 2005

(20 DE ENERO DE 2005)

PARA: 
EMPRESAS DE TRANSPORTE AÉREO REGULAR DE PASAJEROS

Respetados Señores:

Para la aviación civil colombiana es muy importante mantener información oportuna y confiable sobre esta actividad, por lo anterior, solicito amablemente su cooperación especial en el presente año para:

1.
El envío oportuno, a la Oficina de Transporte Aéreo – Grupo de Estudios Sectoriales, Aeropuerto el Dorado oficina 403 (correo electrónico seta@aerocivil.gov.co ), de la información sobre su actividad comercial requerida en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia y que relaciono a continuación:

Estadísticas de operación:  

Origen-Destino: Estadísticas mensuales de pasajeros, carga y correo desde su lugar de origen a su destino final, indicando la regularidad de la operación. Este formato lo deben enviar dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente al cual corresponde la información

Tráfico por equipo: Estadísticas mensuales de sillas y carga ofrecidas, pasajeros, correo y carga abordo y en tránsito y, distancia, tiempo, regularidad y tipo de equipo por vuelo y ruta. Este formato lo deben enviar dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente al cual corresponde la información.

Vuelos Charters: Estadísticas mensuales de pasajeros y carga por ruta y equipo, indicando el tipo de tráfico. Esta información debe ser remitida por las aerolíneas que se les autorice esta operación, dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente al cual corresponde.

Cumplimiento: Estadísticas mensuales de vuelos programados, cancelados, demorados y cumplidos,  indicando las causas de las cancelaciones y demoras (Comerciales, técnicas, operacionales e incontrolables). Este formato lo deben enviar las empresas regulares de pasajeros (nacionales y extranjeras), dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente al cual corresponde la información.
Formularios OACI: 

· Formulario A: Tráfico de los Transportistas Aéreos Comerciales. Las aerolíneas con equipos mayores a 200 toneladas métricas deben diligenciar y remitir este formulario  trimestralmente y en un plazo no mayor a un mes al período reportado.

· Formulario A –S: Tráfico de los Transportistas Aéreos Comerciales. Las empresas de transporte con base principal en Colombia deben remitir este formulario anualmente dentro de los cuatro meses siguientes al período reportado.

· Formulario B: Origen y Destino por Vuelo. Líneas Aéreas nacionales que ofrecen servicios regulares internacionales deben remitir este formulario trimestralmente y en un plazo no mayor a un mes al período reportado.

· Formulario C: Tráfico por Etapas. Las líneas aéreas que presten servicios regulares internacionales, anualmente y dentro del mes siguiente al período reportado deben enviar este formulario.

· Formulario D: Flota y Personal – Transportistas Aéreos Comerciales. Este formulario lo deben enviar los transportistas aéreos, anualmente y dentro de los dos meses siguientes al período reportado.

· Formulario EF: Datos Financieros – Los Transportistas Aéreos Comerciales. Este formulario lo deben enviar los transportistas aéreos que diligencian el Formulario A, anualmente y dentro de los  cuatro meses siguientes al año reportado.  

Información financiera y costos de operación por equipo, de la siguiente forma:

Balance, Estados de Resultados, Notas y Dictamen del Revisor Fiscal (cuando la ley se lo exija a la empresa): Información financiera anual que deben enviar las empresas aeronáuticas dentro de los 4 primeros meses del año siguiente al cual corresponde la información. 

Estados financieros provisionales: Deben enviar antes del día 20 de julio de cada año, balance y estado de resultados provisionales, correspondientes al primer semestre del año.

Costos de Operación: Estadísticas semestrales de los costos promedio por equipo y hora de vuelo, en pesos colombianos; discriminando directos (tripulación, seguros, servicios de aeronáuticos, mantenimiento, servicio a pasajeros, combustible, depreciación y arriendo de aeronaves) e indirectos (Administrativos, ventas y financieros) y diferenciando costos fijos de costos variables. También debe señalar el número de aeronaves y las  horas bloque y ciclos por tipo de equipo.

2.
La participación de los funcionarios responsables en el diligenciamiento de estos formatos, a las reuniones que se han programado para el  03 de Febrero de 2005, con el propósito de  aclarar dudas sobre su diligenciamiento y el uso de nuevas herramientas de informática para facilitar el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, así:

· 8:00 A.M. a 10:00 A.M. 
Estadísticas de cumplimiento

· 10:00 AM a 12:00 M  
Estadísticas financieras (Estados financieros y costos de operación.

· 2:00 PM a 4:00 P.M.
Estadísticas operacionales

Cordialmente,

Original firmado por
JUAN CARLOS SALAZAR GÓMEZ

Jefe de la Oficina de Transporte Aéreo

OFICINA DE TRANSPORTE AÉREO

CIRCULAR 02 DE 2005

(20 DE ENERO DE 2005)

PARA:
EMPRESAS DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA

Respetados Señores:

Para la aviación civil colombiana es muy importante mantener información oportuna y confiable sobre esta actividad, por lo anterior, solicito amablemente su cooperación especial en el presente año para:

1.
El envío oportuno, a la Oficina de Transporte Aéreo – Grupo de Estudios Sectoriales, Aeropuerto el Dorado oficina 403 (correo electrónico seta@aerocivil.gov.co ), de la información sobre su actividad comercial requerida en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia y que relaciono a continuación:

Estadísticas de operación:  

Origen-Destino: Estadísticas mensuales de pasajeros, carga y correo desde su lugar de origen a su destino final, indicando la regularidad de la operación. Este formato lo deben enviar dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente al cual corresponde la información

Tráfico por equipo: Estadísticas mensuales de sillas y carga ofrecidas, pasajeros, correo y carga abordo y en tránsito y, distancia, tiempo, regularidad y tipo de equipo por vuelo y ruta. Este formato lo deben enviar dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente al cual corresponde la información.

Tráfico de vuelos internacionales de carga: Estadísticas mensuales de carga ofrecida, carga abordo y en tránsito y; distancia, tiempo, regularidad, matrícula y tipo de equipo por vuelo y ruta. Este formato lo deben enviar dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente al cual corresponde la información, las empresas de carga, nacionales que operen internacionalmente y extranjeras. 

Vuelos Charters: Estadísticas mensuales de pasajeros y carga por ruta y equipo, indicando el tipo de tráfico. Esta información debe ser remitida por las aerolíneas que se les autorice esta operación, dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente al cual corresponde.

Formularios OACI: 

· Formulario A: Tráfico de los Transportistas Aéreos Comerciales. La aerolíneas con equipos mayores a 200 toneladas métricas deben diligenciar y remitir este formulario  trimestralmente y en un plazo no mayor a un mes al período reportado.

· Formulario A-S: Tráfico de los Transportistas Aéreos Comerciales. Las empresas de transporte con base principal en Colombia deben remitir este formulario anualmente dentro de los cuatro meses siguientes al período reportado.

· Formulario B: Origen y Destino por Vuelo. Líneas Aéreas nacionales que ofrecen servicios regulares internacionales deben remitir este formulario trimestralmente y en un plazo no mayor a un mes al período reportado.

· Formulario C: Tráfico por Etapas. Las líneas aéreas que presten servicios regulares internacionales, anualmente y dentro del mes siguiente al período reportado deben enviar este formulario.

· Formulario D: Flota y Personal – Transportistas Aéreos Comerciales. Este formulario lo deben enviar los transportistas aéreos, anualmente y dentro de los dos meses siguientes al período reportado.

· Formulario EF: Datos Financieros – Los Transportistas Aéreos Comerciales. Este formulario lo deben enviar los transportistas aéreos que diligencian el Formulario A, anualmente y dentro de los  cuatro meses siguientes al año reportado.  

Información financiera y costos de operación por equipo, de la siguiente forma:

Balance, Estados de Resultados, Notas y Dictamen del Revisor Fiscal (cuando la ley se lo exija a la empresa): Información financiera anual que deben enviar dentro de los 4 primeros meses del año siguiente al cual corresponde la información.

Estados financieros provisionales: deben enviar antes del día 20 de julio de cada año, balance y estado de resultados provisionales, correspondientes al primer semestre del año.
Costos de Operación: Estadísticas semestrales de los costos promedio por equipo y hora de vuelo, en pesos colombianos; discriminando directos (tripulación, seguros, servicios de aeronáuticos, mantenimiento, servicio a pasajeros, combustible, depreciación y arriendo de aeronaves) e indirectos (Administrativos, ventas y financieros) y diferenciando costos fijos de costos variables. También debe señalar el número de aeronaves y las  horas bloque y ciclos por tipo de equipo, dentro de los 20 primeros días calendario del mes siguiente al período al que corresponde la información
2.
La participación de los funcionarios responsables en el diligenciamiento de estos formatos, a las reuniones que se han programado para el  03 de Febrero de 2005, con el propósito de aclarar dudas sobre su diligenciamiento y el uso de nuevas herramientas de informática para facilitar el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, así:

· 10:00 AM a 12:00 M  
Estadísticas financieras (Estados financieros y costos de operación.

· 2:00 PM a 4:00 P.M.
Estadísticas operacionales

Cordialmente,

Original firmado por

JUAN CARLOS SALAZAR GÓMEZ

Jefe de la Oficina de Transporte Aéreo

